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GOBIERNO

Público rle Oposición (CPO), cuya notif,icación ha sido realizada por esa

Secretaría Ejecutiva, por niedio del correo electrónico institucional, a

CONFORMIDAD A ARTS. No 15, 25,27 Y 35 DE LA LE
I,62610O "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA"
habilitante para la alta de la adjudi
Adminisr:ración de Rec Humanos (S

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Paraguay. Telefax: +

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco
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RESOLUCIÓN '304 /2021

"POR LA CUAL SE NOMBITA AL INGENIER AGROPECUARIO JUAN ARIEL WGO
GARAY, COMO FUNCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
T E C NO LO GrA AGRARIA (I PTA) ".

Asunción,¿llrde Julio de 2021.-

VISTO: El Memorando DGDP N" 1, de fecha 06 dejulio de 202l,por el cual
la Direcci(rn de Gestión y 11o de las Personas (DGDP), informa a la
Presidencia que se ha dado c
administrativos del llamado
dispuesto para el nombrarn

imiento a los procedimientos técnicos y
a Concurso Público de Oposición (CPO),

de un funcionario permanente en el
Instituto l)araguayo de T logía Agraria (IPTA), en el puesto de
Profesional Técnico del P de Leguminosa de Consumo para el
Centro de [nvestigación IPT'. apitánMiranda y;

CONSIDERANDO: Que, el citado llamado a Concurso Público de Oposición ha sido
dispuesto por Resolución
modificada por Resolución

A No 23512020, del 23 de junio de 2020,
AN" 01/21, del05 de enero de2021.

Que, por Resolución IPTA 27712021, del 17 de junio de2021,ha sido
concluido el procedimi de llamado y adjudicado el puesto al In¡¡.
Agropecuario Juan Ariel Vi Garay, con C.I.N. 3.888.681.

Que, por Nota DGDP N" 1812021, de fecha 22 dejunio de 2021,la
Direcciórr de Gestión y de las Personas (DGDP), ha solicitado
a la Secretaúa de la Funci Pública (SFP), la Certificación del Debido

a Concurso Público de Oposición.Proceso rlel presente I

Que, la Secretaría de Función Pública (SFP), ha emitido la
6'CERTIFICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO DE CONCURSO
CDPC I§" 074l202L", de 0510712021, del llamado a Concurso

www,ipta.qov.pv-
Tte. Rocholl -

otorgar el Códi

SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN EN LA
,T,UNÍ}ÓN PÚBLICA, EN CARGOS PERMANENTES Y

*:-.f#1-W0RALES, MEDIANTE LA REALIZACIóN DE
1 :,'iCONCURSoS púBLICos DE oposICIóN, coNCURSos Dq
)-orosrcrÓN y coNCURSos DE MÉRrroS Dd
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RESOLUCIÓN '?o{ noztUPOR LA CT]AL SE NOMBRA AL INGENIERGARAY, c oturo ratvctoñiÁil i'p n MA NF 
^rEcNoLoGiA AGRANA (ipü,|

Que, la Dirección de A
8012021, Ce fecha 06/07t

normatival; que rigen lu m,
rgualdad, rnérito e idoneidad

Objeto del Garito 111, Unidáá
Tecnología Agraria. n.ogruñ
rrnanclamiento [0, cargo vacante.

- Sria. Gral

of¡cina centñt:Ruiá Il, km 10,5Gá;1",€,r."r;
Oficina de Gest¡ón: Avenlda Aviildore.0", 

"nr"o "uqr,r,

W

Garay, con
P

el ejercicio del cargo público.
POR TANTO: En uso cle las ah.ibuciones y /izcul s, gu€ le confiere la Ley N.3.7gg/10;

EL PRESID.
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE T, 'oLOGiA 

AGRARA gPrA)
]?.8,S U E L E:

Artículo Io.- NOI\IBRAR, al Ingeniero
de identidad núrner"o 3.ggS.6g"1, ;;

uario Juan Ariel Vigo Garay, con cédula
Categoría D5C,,'Éroferionat di, : ;;;

01: Instituto paraguayo de01:. "Programa Central,', ñ;i." ;.
n vigencia del 1 de julio de 2021.

ropecuario Juan Ariel Vigo
.681, preste servicios como
nosa de Consumo en Centro

de 2021.
ón IPllA-Capitán Mi con vigencia del 1. de

y curnplido archivar.

ajusla a las normas y procedi
manifestarlo no se éncuentra
trámites, salvo mejor parecer lapresidencia".------ r --oÉ4^ vv¡r rv

Qae, el IPTA emite el

ICROPECUART7 JUAN AR\EL WGOE DEL INSTITUTI p¿n¿c-Iilo br

ría,,Jurídica. expresa en su Memorando N,,1,.".,. puesto a estudio y ."ñ;;r;^.^i; ,.,^"11":,vigentes que rigen h;;;;;, oá.,"obJeclones legales para proseguir cón los

acto administrativo de conformidad a lasu y, u.los principios constitr.ionui., ¿.
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